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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión y deporte

Orden de 30 de julio de 2020, por la que se resuelve la convocatoria para 
acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación 
de los mismos, con centros docentes privados de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a partir del curso académico 2020/21.

La Orden de la Consejería de Educación de 30 de diciembre de 2016 estableció las normas 
que rigen la convocatoria para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o 
la renovación de los mismos, a partir del curso académico 2017/18, recogiéndose en su 
disposición adicional primera que para acogerse al régimen de conciertos educativos, 
o modificar o renovar el concierto suscrito con anterioridad, a partir de un curso distinto 
al que se refiere la citada orden y en el ámbito temporal de duración de los conciertos 
recogido en su artículo 15, se estará a lo dispuesto en ella, de acuerdo con el calendario 
que para cada curso establezca por resolución la Dirección General competente en materia 
de conciertos educativos y que, para el curso académico 2020/21, quedó establecido 
por Resolución de 27 de noviembre de 2019, de la Dirección General de Planificación y 
Centros (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2019).

Vistas las solicitudes para el acceso al régimen de conciertos educativos o la 
renovación o modificación de los suscritos con anterioridad, presentadas por los centros 
docentes privados que imparten enseñanzas del segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, ciclos 
formativos de formación profesional básica, ciclos formativos de formación profesional de 
grados medio y superior y bachillerato y cumplidos todos los trámites previstos en la citada 
Orden de 30 de diciembre de 2016, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 
y 24 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el 
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y a propuesta de la Dirección General de 
Planificación y Centros, esta Consejería de Educación y Deporte

HA RESUELTO

Primero. Aprobación de los conciertos.
1. Aprobar los conciertos educativos con los centros docentes privados que 

se relacionan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII de la presente orden, según 
lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. Los conciertos educativos a los que se refiere el punto 1 se formalizarán para 
las unidades que en cada caso se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el 
número de unidades solicitadas y el número de unidades para las que se aprueba el 
correspondiente concierto o su renovación se fundamenta en los mismos anexos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos Educativos.

 3. Los conciertos educativos para ciclos formativos de formación profesional de 
grados medio y superior contemplados en los Anexos VI y VII de la presente orden, se 
entenderán referidos a aquellos que, en su caso, correspondan según la nueva ordenación 
que se lleve a cabo de los mismos en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 00
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Segundo. Denegación de los conciertos.
1. Denegar los conciertos educativos a los centros docentes privados relacionados 

en el Anexo IX y X de la presente orden, con indicación de los motivos de la no 
concertación.

2. Las unidades que figuran en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII de la presente 
orden como denegadas, lo son por los motivos que en los mismos se especifican, 
considerando asimismo las disponibilidades presupuestarias, según lo establecido en 
el artículo 24.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos y la 
planificación educativa de la localidad, distrito o sector de población donde se encuentra 
ubicado el centro docente solicitante del concierto o de su modificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 20 de dicho reglamento y en el artículo 109 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. La citada planificación tiene como finalidad satisfacer las 
necesidades de escolarización existentes, contando para ello con los centros docentes 
públicos y privados concertados de la localidad, distrito o sector de población.

Tercero. Financiación de los conciertos y justificación de las cantidades recibidas por 
los centros docentes.

1. Los módulos económicos por unidad escolar y etapa educativa que serán tenidos 
en cuenta para financiar los conciertos que se conceden por la presente resolución serán 
los establecidos en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 de la Orden de 30 de diciembre 
de 2016, en la financiación de los ciclos formativos de grados medio y superior de la 
formación profesional, cuya duración sea de 1.300 a 1.700 horas, se tendrá en cuenta 
que la cantidad a percibir por los centros por el concepto «otros gastos» será el total de 
las establecidas en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, para 
el primer y segundo cursos de dichos ciclos formativos.

3. Las unidades de educación especial de motóricos, visuales y apoyo a la integración, 
que se conciertan, o cuyo concierto se renueva, se financiarán con arreglo a los módulos 
económicos establecidos en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para las unidades de educación especial de plurideficientes, auditivos y psíquicos, 
respectivamente, tanto en el caso de la Educación Básica/Primaria como en el de los 
Programas de formación para la transición a la vida adulta, según lo establecido en el 
artículo 4 de la Orden de 30 de diciembre de 2016.

4. Los gastos derivados de la presente orden se imputarán a las siguientes partidas 
del presupuesto de gastos de la Consejería de Educación y Deporte:

G/42C/48801/00
G/42C/48802/00
G/42D/48803/00
G/42D/48804/00
G/42D/48805/00
G/42D/48808/00
G/42E/48806/00
5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento de Normas 

Básicas sobre Conciertos Educativos, la Consejería de Educación y Deporte abonará 
mensualmente los salarios al profesorado de los centros concertados como pago delegado 
y en nombre de la persona física o jurídica titular del centro. Para ello, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 35 del mismo reglamento, las personas físicas o jurídicas 
titulares de los centros concertados facilitarán a la Administración educativa las nóminas 
de su profesorado y las liquidaciones de las cotizaciones a la seguridad social mediante la 
cumplimentación y remisión de los documentos oficiales de cotización correspondientes, 
así como los partes de alta, baja o alteración.

6. Según lo dispuesto en el artículo 34.2 del referido reglamento, las cantidades 
correspondientes a los gastos de funcionamiento de los centros se abonarán por la 00
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Administración a las personas físicas o jurídicas titulares de los mismos, mediante 
transferencia bancaria, cada trimestre, según el calendario de pagos previsto por la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Hacienda, Industria 
y Energía.

7. De acuerdo con la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, las cantidades abonadas por la Consejería de Educación y Deporte por el 
concepto «otros gastos» a los centros concertados se justificarán dentro de los tres meses 
siguientes al término del curso escolar en que fueron concedidas, mediante aportación, 
por la persona física o jurídica titular de los centros docentes, de la certificación del 
acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

Cuarto. Reintegro de cantidades.
1. Será causa de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de las cantidades correspondientes al concierto, 
cualquiera de las situaciones contempladas en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, a excepción de la letra h) del apartado 1 del 
citado artículo 37.

2. Asimismo, tal y como establece el artículo 125.1 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, será causa de reintegro el incumplimiento de las normas medioambientales 
al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del 
expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución administrativa o 
judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona física 
o jurídica beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las 
que se viere obligada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 22 de la 
misma ley.

Quinto. Notificación de los conciertos.
Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Educación, Deporte, 

Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación notificarán a las personas físicas o jurídicas 
titulares de los centros docentes recogidos en los anexos de la presente orden, del 
ámbito territorial de su competencia, el contenido de esta resolución en la forma, términos 
y plazos establecidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto. Formalización de los conciertos.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Educación, Deporte, 

Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación notificarán a las personas físicas o jurídicas 
titulares de los centros o a las que las representen, en la forma establecida en los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la fecha, lugar y hora en 
que deban personarse en la correspondiente Delegación Territorial para formalizar el 
concierto educativo. Entre la notificación y la firma del concierto deberá mediar un plazo 
mínimo de cuarenta y ocho horas.

2. El documento administrativo de formalización del concierto educativo será firmado 
por la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y por la persona física o jurídica titular del 
centro docente privado o persona con representación legal debidamente acreditada, de 
acuerdo con el modelo vigente hecho público al efecto por las Órdenes de la Consejería 
de Educación, de 15 de octubre de 2009, y de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, de 15 de octubre de 2014. 00
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3. Si la persona física o jurídica titular del centro docente privado no suscribiese el 
documento de formalización en la fecha en la que se le convoque, sin causa justificada, 
se entenderá que renuncia al concierto concedido.

Séptimo. Efectos de la presente orden.
La presente orden tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del curso 

escolar 2020/21.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación a 
la entidad titular del centro, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de julio de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las
unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:

K.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Territorial de la
Consejería de Educación y Deporte, para garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en el
centro.
N.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución de unidades concertadas, al no cubrir
necesidades de escolarización, considerando al alumnado inscrito actualmente en el centro y las
previsiones para el próximo curso.
S.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por incremento del
número de unidades concertadas, a cambio de otras de otra enseñanza.

U.   Modificación de oficio del concierto educativo suscrito, en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por no cumplir con el requisito de satisfacer
necesidades de escolarización a la vista de las solicitudes presentadas y de la existencia de plazas
vacantes suficientes en la zona considerando la oferta de los centros sostenidos con fondos públicos y
teniendo en cuenta asimismo las disponibilidades presupuestarias.

A.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no cumplir con el requisito
de contar con la autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el artículo 23 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

C.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo,  para las unidades y enseñanzas que se
indican, por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta
que, según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en los artículos
15.2 y 109 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes
en la zona considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo
en cuenta asimismo las disponibilidades presupuestarias.

F.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no ser necesarias para
garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en unidades sostenidas con fondos públicos del
centro.
Y.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por estar ya concertadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES
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H.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución del número de unidades concertadas, a
petición de la titularidad del centro.
K.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Territorial de la
Consejería de Educación y Deporte, para garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en el
centro.
N.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución de unidades concertadas, al no cubrir
necesidades de escolarización, considerando al alumnado inscrito actualmente en el centro y las
previsiones para el próximo curso.
S.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por incremento del
número de unidades concertadas, a cambio de otras de otra enseñanza.

U.   Modificación de oficio del concierto educativo suscrito, en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por no cumplir con el requisito de satisfacer
necesidades de escolarización a la vista de las solicitudes presentadas y de la existencia de plazas
vacantes suficientes en la zona considerando la oferta de los centros sostenidos con fondos públicos y
teniendo en cuenta asimismo las disponibilidades presupuestarias.

C.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo, para las unidades y enseñanzas que se
indican, por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta
que, según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en los artículos
15.2 y 109 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes
en la zona considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo
en cuenta asimismo las disponibilidades presupuestarias.

F.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no ser necesarias para
garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en unidades sostenidas con fondos públicos del
centro.
Y.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por estar ya concertadas.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES

EDUCACIÓN PRIMARIA

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las
unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:
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A.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no cumplir con el requisito de
contar con la autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el artículo 23 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
B.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo, para las unidades que se indican, por no
contar el centro con la correspondiente autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el
artículo 23 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y según las
necesidades educativas del alumnado que atiende, teniendo en cuenta la programación de la oferta de
plazas existente, en el marco de lo establecido en el artículo 109 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, y en el artículo 3 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía,
considerando asimismo las disponibilidades presupuestarias.

C.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo, para las unidades y enseñanzas que se
indican, por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta
que, según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2007,
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en los artículos 15.2 y 109
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona
considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

Y.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por estar ya concertadas.

EDUCACIÓN ESPECIAL

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las
unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:

A.   Modificación del concierto suscrito, por disminución de unidades concertadas, por transformación en
otras de tipología distinta, según las necesidades educativas del alumnado que atiende.
E.   Modificación del concierto educativo suscrito, por incremento del número de unidades concertadas, a
cambio de la disminución de otras de tipología diferente.

K.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Territorial de la
Consejería de Educación y Deporte, para garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en el
centro.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES
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C.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo, para las unidades y enseñanzas que se
indican, por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta
que, según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2007,
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en los artículos 15.2 y 109
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona
considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta
asimismo las disponibilidades presupuestarias.
Y.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por estar ya concertadas.

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

1. Las unidades a concertar por un año, lo son al amparo del Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero, por el
que se modifica la disposición adicional primera.2 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. De acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las
indicaciones que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación
con los motivos que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las
unidades solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:

H.   Modificación del concierto educativo suscrito, por disminución del número de unidades concertadas, a
petición de la titularidad del centro.
K.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Territorial de la
Consejería de Educación y Deporte, para garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en el
centro.
M.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por disminución
del número de unidades concertadas, a cambio de otras de otra enseñanza.
T.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por incremento del
número de unidades concertadas, a cambio de otras de otros centros de la misma titularidad.

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

OBSERVACIONES
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A.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no cumplir con el requisito de
contar con la autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el artículo 23 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

C.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo, para las unidades y enseñanzas que se
indican, por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta
que, según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2007,
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en los artículos 15.2 y 109
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona
considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

S.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por incremento del
número de unidades concertadas, a cambio de otras de otra enseñanza.

OBSERVACIONES

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN
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A.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no cumplir con el requisito de
contar con la autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el artículo 23 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

L.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por tratarse de una enseñanza
no declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y porque, de conformidad
con el artículo 5.2 de la Orden de la entonces Consejería de Educación de 30 de diciembre de 2016
(BOJA de 9 de enero de 2017), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para
solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a partir del curso
académico 2017/18, en la aprobación del concierto o de la renovación del mismo para bachillerato o
formación profesional se tendrá en cuenta que el número total de unidades concertadas de dichas
enseñanzas no será superior al que el centro tuviera concertadas para ellas a la entrada en vigor de la
citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que se
refiere a los ciclos formativos de formación profesional de grado medio o superior, en desarrollo de dicha
Ley Orgánica, conlleve un incremento de unidades.

G.   Se reduce el Ciclo Formativo de Grado Medio, para las unidades que se indican, por modificación de
la autorización administrativa del centro.
K.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Territorial de la
Consejería de Educación y Deporte, para garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en el
centro.
T.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por incremento del
número de unidades concertadas, a cambio de otras unidades en otros ciclos de la misma enseñanza.

OBSERVACIONES

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:
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A.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no cumplir con el requisito de
contar con la autorización administrativa para ellas, a la que hace referencia el artículo 23 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

F.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por no ser necesarias para
garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en unidades sostenidas con fondos públicos del
centro.

L.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por tratarse de una enseñanza
no declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y porque, de conformidad
con el artículo 5.2 de la Orden de la entonces Consejería de Educación de 30 de diciembre de 2016
(BOJA de 9 de enero de 2017), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para
solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a partir del curso
académico 2017/18, en la aprobación del concierto o de la renovación del mismo para bachillerato o
formación profesional se tendrá en cuenta que el número total de unidades concertadas de dichas
enseñanzas no será superior al que el centro tuviera concertadas para ellas a la entrada en vigor de la
citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que se
refiere a los ciclos formativos de formación profesional de grado medio o superior, en desarrollo de dicha
Ley Orgánica, conlleve un incremento de unidades.

F.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por disminución del
número de unidades concertadas, a cambio del incremento de otras unidades en otros ciclos de la misma
enseñanza.
S.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por incremento del
número de unidades concertadas, a cambio de otras de otra enseñanza.
T.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por incremento del
número de unidades concertadas, a cambio de la disminución de otras unidades en otros ciclos de la
misma enseñanza.

OBSERVACIONES

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:
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C.   Se deniega el concierto educativo o la renovación del mismo, para las unidades y enseñanzas que se
indican, por no cumplir con el requisito de satisfacer necesidades de escolarización, teniendo en cuenta
que, según la planificación llevada a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2007,
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, y en el marco de lo dispuesto en los artículos 15.2 y 109
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, existen plazas vacantes suficientes en la zona
considerando la oferta de los centros públicos y privados concertados de la misma, teniendo en cuenta
asimismo las disponibilidades presupuestarias.

L.   Se deniega el concierto educativo, para las unidades que se indican, por tratarse de una enseñanza
no declarada gratuita en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y porque, de conformidad
con el artículo 5.2 de la Orden de la entonces Consejería de Educación de 30 de diciembre de 2016
(BOJA de 9 de enero de 2017), por la que se establecen las normas que regirán la convocatoria para
solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación de los mismos, a partir del curso
académico 2017/18, en la aprobación del concierto o de la renovación del mismo para bachillerato o
formación profesional se tendrá en cuenta que el número total de unidades concertadas de dichas
enseñanzas no será superior al que el centro tuviera concertadas para ellas a la entrada en vigor de la
citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva ordenación de las mismas, en lo que se
refiere a los ciclos formativos de formación profesional de grado medio o superior, en desarrollo de dicha
Ley Orgánica, conlleve un incremento de unidades.

E.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad, por incremento del número de
unidades concertadas, a cambio de la disminución de otras de modalidad  diferente.
F.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por disminución del
número de unidades concertadas, a cambio del incremento de otras unidades en otras enseñanzas.
K.   Concierto educativo de oficio, a propuesta de la correspondiente Delegación Territorial de la
Consejería de Educación y Deporte, para garantizar la continuidad del alumnado escolarizado en el
centro.
M.   Modificación del concierto educativo suscrito, a petición de la titularidad del centro, por disminución
del número de unidades concertadas, a cambio de otras de diferente modalidad.

OBSERVACIONES

MOTIVOS PARA LA DENEGACIÓN

BACHILLERATO

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a continuación se especifica el contenido de las indicaciones
que, para los centros que procede, se ha efectuado en el apartado correspondiente, en relación con los motivos
que justifican la denegación del concierto o de la renovación o modificación del mismo para las unidades
solicitadas, así como con las observaciones que pudieran proceder:
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Bachillerato

Almería

Cádiz

Córdoba

04000560

04000493

04005272

11001579

11001580

11002924

Compañía de María

Stella Maris

Nuestra Señora de Gádor

Esclavas (S.C.J.)

San Vicente de Paúl

La Salle

Almería

Almería

Berja

Cádiz

Cádiz

Jerez de la Frontera

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales

ANEXO IX

RELACIÓN DE CENTROS DOCENTES A LOS QUE SE DENIEGA EL ACCESO AL RÉGIMEN DE
CONCIERTOS EDUCATIVOS.

Se deniega el acceso al régimen de conciertos educativos a los centros que se relacionan a continuación,
para las enseñanzas que se indican, considerando lo establecido en el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como  lo dispuesto
en el artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por  tratarse de enseñanzas no
declaradas gratuitas en dicha Ley Orgánica y ser centros que, a la entrada en vigor de la misma, no tenían
concertadas las enseñanzas para las que se solicita el concierto:

00
17

63
93



Número 154 - Martes, 11 de agosto de 2020
página 273 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Bachillerato

Córdoba

Granada

14002145

14002170

14002467

14002558

14002686

14012473

18003016

18002875

18002930

Bética-Mudarra
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Córdoba

Córdoba

Córdoba

Córdoba

Córdoba
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Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Artes (Artes plásticas, diseño e imagen) LOE

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales
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Santo Tomás de Villanueva

La Presentación de Nuestra Señora

Santa Teresa de Jesús

Santa María de la Capilla

La Presentación de Nuestra Señora
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Colegio Maristas-Nuestra Señora de la Victoria
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Bachillerato

Formación Profesional Específica de Grado Medio

Sevilla

Córdoba

41001689
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41005828

41002611

41002621
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Calasancio Hispalense

La Loma-Maestro Cristóbal Chanfreut

San Alberto Magno

Aljarafe

Santa María del Valle

Sagrado Corazón

San Antonio María Claret

San José

Dos Hermanas

Dos Hermanas

Dos Hermanas

Mairena del Aljarafe
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Formación Profesional Específica de Grado Medio

Formación Profesional Inicial de Grado Medio

Córdoba

Granada

Sevilla

Almería

Córdoba

Granada

14012473

18014270

18009316

41020672

04010929

04010735

14012692

14012473

18014270

Trinidad

Atlántida Centro de Investigación y Desarrollo de Estudios 
Profesionales

Santa Cristina

Encarnación Contreras Torres

Campomar

Lumaso

Cruz Roja Española En Córdoba

Trinidad

Atlántida Centro de Investigación y Desarrollo de Estudios 
Profesionales

Córdoba

Granada

Granada

San José de la Rinconada

Aguadulce

Huércal de Almería

Córdoba

Córdoba

Granada

Cuidados auxiliares de enfermería

Conducción de actividades físico-deportivas en el
medio natural

Cuidados auxiliares de enfermería

Conducción de actividades físico-deportivas en el
medio natural

Cuidados auxiliares de enfermería

Electromecánica de vehículos automóviles

Producción agroecológica

Electromecánica de vehículos automóviles

Emergencias sanitarias

Sistemas microinformáticos y redes

Farmacia y parafarmacia
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Formación Profesional Inicial de Grado Superior

Granada

Huelva

Málaga

Sevilla

Almería

Cádiz

18700827

18014452

21700666

29018273

41022371

41005634

04010929

04000560

04010735

Grupo 7

Poniente Formación

Centro de Enseñanzas de Peluquería y Estética Chela

Cesur-CTM

Ergos Zambrano

Nuestra Señora de las Mercedes

Campomar

Compañía de María

Lumaso

Granada

Loja

Huelva

Campanillas

Dos Hermanas

Sevilla

Aguadulce

Almería

Huércal de Almería

Estética y belleza

Peluquería y cosmética capilar

Sistemas microinformáticos y redes

Estética y belleza

Peluquería y cosmética capilar

Emergencias sanitarias

Farmacia y parafarmacia

Sistemas microinformáticos y redes

Procesos y calidad en la industria alimentaria

Automoción

Paisajismo y medio rural

Administración y finanzas

Automoción
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Formación Profesional Inicial de Grado Superior

Cádiz

Córdoba

Granada

11013031

14012941

14012849

14012692

14012473

14012451

18014270

Centro de Estudios Superiores Juan Pablo II- Cádiz

Enseñanza y Animación Sociodeportivas

Manuel Segura Morales

Cruz Roja Española En Córdoba

Trinidad

Zafiro Enseñanzas

Atlántida Centro de Investigación y Desarrollo de Estudios 
Profesionales

Cádiz

Benamejí

Benamejí

Córdoba

Córdoba

Montilla

Granada

Marketing y publicidad

Guía, información y asistencias turísticas

Educación infantil

Desarrollo de aplicaciones multiplataforma

Enseñanza y animación sociodeportiva

Promoción de Igualdad de Género

Animación sociocultural y turística

Educación infantil

Imagen para el diagnóstico y medicina nuclear

Radioterapia y dosimetría

Integración social

Mediación comunicativa

Integración social

Acondicionamiento físico

Enseñanza y animación sociodeportiva

Educación infantil

Integración social

Anatomía patológica y citodiagnóstico

Documentación y administración sanitarias

Imagen para el diagnóstico y medicina nuclear

Radioterapia y dosimetría

Laboratorio clínico y biomédico
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Formación Profesional Inicial de Grado Superior

1º de Bachillerato

Granada

Málaga

Sevilla

Almería

Cádiz

18700827

18014452

29018273

29003452

41022371

41005828

04602353

Grupo 7

Poniente Formación

Cesur-CTM

Cesur-PTA

Ergos Zambrano

San Alberto Magno

Portocarrero

Granada

Loja

Campanillas

Campanillas

Dos Hermanas

Dos Hermanas

Campillo del Moro

Estilismo y dirección de peluquería

Estética integral y bienestar

Desarrollo de aplicaciones multiplataforma

Educación infantil

Marketing y publicidad

Comercio internacional

Sonido para audiovisuales y espectáculos

Animaciones 3d, juegos y entornos interactivos

Anatomía patológica y citodiagnóstico

Imagen para el diagnóstico y medicina nuclear

Realización de proyectos de audiovisuales y 
espectáculos

Animación sociocultural y turística

Marketing y publicidad

Documentación y administración sanitarias

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales
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1º de Bachillerato

1º F.P.E.G.M.

1º F.P.E.G.S.

Cádiz

Málaga

Sevilla

Córdoba

Sevilla

11700093

29001832

29002873

29004781

29004845

41005580

14002182

41021895

Escuela San José

La Milagrosa

Juan XXIII

Alfonso X

La Presentación de Nuestra Señora

Santa Ana

Córdoba

ERGOS

San Fernando

Campillos

Estepona

Málaga

Málaga

Sevilla

Córdoba

Dos Hermanas

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales

Ciencias

Ciencias

Humanidades  y ciencias sociales

Conducción de actividades físico-deportivas en el
medio natural

Dietética
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1º F.P.I.G.M.

1º F.P.I.G.S.

Sevilla

Sevilla

41021895

41021895

41001914

ERGOS

ERGOS

Santa María Nuestra Señora

Dos Hermanas

Dos Hermanas

Écija

Emergencias sanitarias

Integración social

Guía, información y asistencias turísticas
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1º de Programa Específico de F.P.B.

1º F.P.I.G.M.

1º F.P.I.G.S.

Granada

Jaén

Granada

18004197

23002115

18004197

Caja General de Ahorros

Divino Maestro

Caja General de Ahorros

Granada

Jaén

Granada

No se ajusta a las bases de la convocatoria de conciertos
educativos.. No cuenta con autorización administrativa para estas
enseñanzas que, por otro lado, no podría concertar, según lo
dispuesto en el artículo 5.2 de la Orden de 30 de diciembre de 2016
(BOJA de 09/01/2017)

No cuenta con autorización administrativa para estas enseñanzas
que, por otro lado, no podría concertar, según lo dispuesto en el
artículo 5.2 de la Orden de 30 de diciembre de 2016 (BOJA de
09/01/2017)

No se ajusta a las bases de la convocatoria de conciertos
educativos.. No cuenta con autorización administrativa para estas
enseñanzas que, por otro lado, no podría concertar, según lo
dispuesto en el artículo 5.2 de la Orden de 30 de diciembre de 2016
(BOJA de 09/01/2017)

ANEXO X
CENTROS QUE NO SE AJUSTAN A LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE 

CONCIERTOS
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